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INTRODL:CC IO:< 

Se presenta aquí una primera descripción de los temas que son actualmente 
objeto de inves tigación para determinar su inclusión o exclusi0n del CE'.ll-90 (y las 
modalidades de la primera, cuando SE..'.lpertinente) . 

Este infor.:;e se divide en cuat r o ?artes : 

l. Censo de \'iv i enda 

11 . Censo de Po~lación 

III. Estudios especiales a partir de información derivada de los cens os 
de vivienda y de pob lación 

IV. Requisitos para la producción de información relativa a áreas poli_ 
tico- administrativas menores 

Este material tiene por objeto fundamental suscitar críticas y sugeren­
cias por parte de los productores (principalmente, las Di r ecciones de Estadística 
Provinciales) y usuarios (públicos y privados) de información censal, las que se­
rán bienvenidas en el equipo que tiene a su cargo el Programa Diseño Conceptual 
del CEN- 90 . 

Para la elaboración de este Documento se contó con la colaboración de to 
dos los investigadores del Programa Diseño Conceptual del CEN-90 . 
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I. CENSO DE VIVIENDA 
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PRn-IER I NFOR.'1E PRELI:H1'iAR SOBRE LOS CONTENIDOS DEL CENSO DE VIVIENDA DE 1990(~~) 

l - Cond ic ión de Ocupación 

En 1980 se pr e•:e í an en es t e í te~ sólo dos ca t ego rías : habitada - deshRbi ­
tada . El aniiisis posterior ~¿ lo~ rcsh~:ciaos ubteniJos pe rmite s~poner ~na ~~­
br eesticaci6n d~ :as viviendas cesha~ic3¿JS por ci:anto fü~ron incluí das ~n esta 
ca t ego ría vivienaas que si ~ien no esta~~n i1aJiLacias por ün hogar en el ~orae~:o 
del censo , no n¿cesaria:~ente estaban ae~hacitaaas . Asirnis~o , es inpo rtante cono 
ce r algunas caracter ísticas de las viviendas efec tivamente deshabitadas . 

En este s entido s e propondría pa ra e l CEN- 90 ab r ir ambas categorías de l a 
siguiente mane ra: 

1 - Habitada 

- con ocupantes presentes 

- con ocupantes ausentes (incluye viviendas con ocupantes ausentes momentane~ 
mente y ocupantes ausentes temporarios: casas de . 
fin de semana, turismo, etc.) 

- Destinada a uso comercial, profesional, etc. 

2 Deshabitada 

- en alquiler o venta 

- en construcción o refacción 

- en demolición o abandono 

- otra 

2 - Tipo de Vivienda 

En el Censo de 1980 se preveían dos preguntas independientes : "Clase de 
Vivienda" (cuyas categorías eran particular - colectiva) y "Tipo de Vivienda" 
(restringida a las viviendas particulares). 

En este t ema se propondría unificar ambas preguntas en una cuyo obje t ivo 
sería indagar sobr e los tipos de viviendas particulares y los tipos de vivien­
das colectivas . Asimismo, se propone incorporar como tipo de vivienda particu­
lar las habitaciones de los denominados "falsos hoteles y pensiones", por cua~ 
to son viviendas mas asimilables al caso de las piezas de inquilinato que a 
las habitaciones de un hotel de pasajeros, ya que los hogares que las habitan 
lo hacen de manera permanente. 

En este sentido se propone para e l CEN-90 la siguiente categorización: 

l - Vivienda par ticular 

- Casa 

- Departamento 

(*) Preparado por la Secre t aría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental de la Nación. 
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- Pieza de inquilinato 

- Pieza ce "ho t el- pensión" 

- Local no cons truído para fines habi tacionales 

- Rancho 

Vivienda pr ecaria , casilla 

- Vivienda ~óvi l <ca~i6n , bar co , casa rodante) 

- Otro 

2 - Colectiva 

- Hotel 

- Hospital 

- Prisión 

- Cuartel 

Hogar de ancianos 

- Hogar de menores 

- Colegio internado 

- Gamelas 

- Otro 

3.- Material predominante en la construcción 

En el Censo de 1980 s e i ndagó sobre los materiales predominantes en la 
construcción del piso, paredes exterior es y cubierta exterior de l t echo . En 
general se propone que es t as pregun tas se mantengan igual con algunas apertu­
ras o mayor especificación de las categorías . 

Entre los materiales predominantes en las paredes exter iores debería 
distinguirse las siguientes categorías: 

- Mampostería (ladrillo, bloques, paneles) 

- Madera 

- Metal o fibrocemento (chapas lisas o acanaladas) 

- Adobe 

- Chorizo, cartón, desechos 

- Otros 

Entre los materiales correspondientes a los pisos interiores debería 
distinguirse las siguientes categorías: 

- Baldosa, cerámico , mosaico, linóleo 

- Madera, alfombra 

- Cemento o ladrillo 

- Tierra 

- Otros 
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Entre lo s ~ate riales predo~inantes en la cubierta exte rna de los techos 
debería distingui r se : 

- Teja, baldosa , memb r ana o capa asfáltica 

- Metal, o fibrocemento (chapa s lisas o acanala das) 

- ~ade ra , cartón , ?aja o desechos 

- Otros 

Asi8ismo,con el OOJeto de una ~ejor ~ecición del nivel de cal i dad cons ­
t ructiva de la vivienda1 debería agregarse dos nuevos í tems : 

1 - Paredes inte riores 

- Revocadas o revestidas 

Sin revoque o reve s t imiento 

2 - Parte interior de los techos 

Revestimiento o cielorraso 

Sin revestimiento o cielorraso 

4 - Numero de Habitaciones 

Igual Censo 1980. 

5 - Superficie de la Vivienda 

Si bien el número de habitaciones permite realizar una estimación del de 
ficit por hacinamiento, la informac ión sobr e la superficie de la viv i enda no 
sólo permite afinar la medición del hacinamiento sino que permitir á discrimi­
nar niveles de calidad entre las viviend~s no deficitarias. 

En este sentido se propone, incluir en e l Operativo CEN-90 la siguiente 
pregunta: 

Superficie propia de la vivienda 

- Hasta 50 m2. 

- 5Ó - 75 m2. 

- 76 - 100 m2. 

101 200 m2. 

201 y más 
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6 - Servicios internos en la Vivien<la 

6.1 - Servicio de Agua 

En este ítem se pr oponen las siguientes modificaciones : 

A - Sisteca de a~asteci~iento 

2rovisión por ca~er ía de~tro de la casa 

- Provisión fuera de la vivienda 

Canilla dentro del t erreno 
Canilla fu er a del terreno 
Otro ·sis t ema 

B - Procedencia 

- Agua corriente de red pública 

- Perforación (bomba, motobomba, molino) 

- Pozo 

- Río o canal 

Otra procedencia 

C - Agua caliente 

Calefón, termo tanque o sistema de agua caliente central 

- Otro (ducha eléctrica o similar) 

- No tiene 

6.2 - Cocina 

En el Censo de 1980 sólo se preguntaba sobre el tipo de combustible uti­
lizado para cocinar. Esta inf ormación resulta insuficiente para cualifi­
car los niveles de confort. Se propone incluir las siguientes preguntas: 

A - Disponibilidad de cuarto para cocinar 

- De uso exclusivo 

- De uso compartido 

- No dispone 

B - Combustible empleado para cocinar 

- Gas por red 

- Gas envasado 

- Electricidad 

- Otro combustible líquido 

Leña, carbón 

- Otros 
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6 . 3 - Se r vicio [lectrico 

Se propone mantener l as mis~as categorí as del Censo del 80 pe r o r eferi­
do al Servicio eléctrico y no al Ser vicio de alumbrado. 

- Con electricidad de red pública 

Con electricicad 1 or 6enerac~ón ? rO ?ia 

- ~o t iene electricida¿ 

6 . 4 - Servi cios Sanitarios 

Se propone agregar la siguiente distinción a la pregunta del Censo de 
1980: 

- Disponibilidad de retrete con descarga de agua 

• Uso exclusivo 

• Uso compartido 

• No posee 

6.5 - Calefacción y Refrigeración 

Se propone la inclusión de este s ervicio por considerar que permitirá 
medir con mayor precisión las condiciones de confort, discriminando ni­
veles de calidad entre las viviendas no deficitarias. 

Calefacción: 

- Por sistema central (losa radiante, r adiador es , aire cal iente , etc.) 

- Por sistema individual fijo (calefactor es de tipo balanceado , acondi-
cionadores, hogares a l eña). 

Por sistema individual movil (estufas a gas, eléctricas, querosene). 

Refrigeración o aireación 

- Por sistema central 

- Por artefactos individuales fijos (acondicionadores , ventiladores de 
techo) 

- Por artefactos individuales moviles (ventiladores, turbocirculadores) 

7 - Antig~edad 

Idem Censo de 1980 

8 - Tenencia de la vivienda 

En este ít em se propone la siguiente apertura: 

Propietario de la vivienda y e l terreno 

Propietario de la vivienda solame nte 

Inquilino o arrendatario 
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- Ocu~ante en r elación de dependencia 

- Ocupante por cesión o prés tamo 

- Ocupante de hecho 

- Otros 

9 - ~odo de producción de la vivienda 

Es te es un t ena sob r e el cual no se posée infamación . 

Se sugiere incorporar las s i guientes preguntas, cuando corresponda. 

1 - Esta vivienda 

- La obtuvo (compró, heredó, se la regalaron , etc.) construída 

- La hizo construir por profesional o empresa 

La construyó o construye Ud. mismo 

2 - En caso de haberla construído Ud. lo hizo: 

Con la dirección de un profesional 

contratando mano de obra 

- sin contratar mano de obra 

Sin la dirección de un pr ofesional 

- contratando mano de obra 

- sin contratar mano de obra 

10 - Infraestructura externa y características de la zona donde se encuentra lo­
calizada 

Esta información no fue relevada en el Censo de 1980. Se considera que 
resulta de suma utilidad para analizar la situación habitacional y urbana a 
nivel municipal: 

10.l - Infraestructura y servicios externos 

Tiene frente a la vivienda: 

- electricidad 

pavimento 

agua corriente 

red cloacal 

- alumbrado público 

- gas natural 

recolección periódica de residuos 

- desagües pluviales 
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10.2 - Distancia a nedio de transporte público 

- hasta 3 cuadras 

- más de 3 y hasta 8 cuadras 

- nás de 8 · cuadras 

10 . 3 - Caracteris:icas ~e la zcna 

la vivienda está localizada en : 

- Villa de emergencia 

- Area inundable 

- Cerca de un basural (3 cuadras o menos) 

ACOTACIONES ADICIONALES 

a) Se propone que en el Cuestionario Básico se incluyan los siguientes temas: 

1 - Condición de ocupación 

2 - Tipo de vivienda 

3 - Núme r o de habitaciones 

4 Antigüedad 

5 - Tenencia 

6 - I nfraestructura y servicios externos 

7 - Distancia a medio de transporte público 

8 Car acterísticas de la zona 

9 - Sistema de abastecimiento de agua 

10 - Servicios sanitarios 

11 - Materiales predominantes en paredes, pisos y techos 

b) Se plantea la posibilidad de realizar un Censo de edificación en el curso de las 
tareas de empadronamiento preparatorias del operativo censal . Esta información, 
que normalmente sólo es utilizada para la planificación del trabajo de campo, 
permitiría, si fuera procesada de manera adecuada, un análisis pormenorizado del 
uso del suelo urbano. 
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II. CENSO DE POBLACION 
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1 . :lODCLO CAR..-\CTER I SIIC.\S 9E::>'OGR..\::IC.\S 

1.1 - Censo de hecho y de derecho (Luga r de empadronamiento) 

En un censo de hecho se reg i s tran a todas las personas que pernoc taron 
en e l hoga r en la noc~e rlel día del censo , con independencia que ese lu­
gar sea o no su r esidencia ha~ icual . En un censo de derecho se obtienen 
datos de las personas - ?resenc¿s y ausen t es- que residen habitualnente 
en el hogar . 

Cualquiera de las dos alternativas pr esenta v entajas y desventajas en 
relación a las posibilidades del anális is sociodenográfico y a la com­
plejidad del empadr onamiento , por l o cual s e analizarán las implicacio­
nes analíticas y ope r ativas que justifiquen la elección de uno u otro 
mé t odo. Debe tenerse en cuenta que todos los censos anteriores son de 
hecho , pero que todas las Encues tas de Hogares (EPH, Ga s t o) son de dere­
cho. 

1.2 - Edad 

La edad de la población puede obtenerse directamente con la pregunta s o­
bre años cumplidos o ind i rectamente mediante el r egistro de la fecha 
(día, mes, año) de nacimiento. La pregunta indirecta es más precisa y pe.E_ 
mite r ealizar la doble ~lasificación de los individuos según los años cum 
plidos y la gener ación, un datq crucial para el análisis demográfico . 

Estas alternativas pueden ser excluyentes o complementarias, per o ambas 
se incluirán en el Censo experimental a los efectos de determinar si es 
preciso incluir las dos preguntas en la cédula censal o , por ser suficien 
temente confiable, la medición puede limitarse a la fecha de nacimiento . 

1.3 - Estado conyugal 

Se espera captar el estado conyugal de las personas - ya sea legal o con­
sensual- a través de categorías que reflejen en forma más apropiada la 
situación en nuestro país, respect o al celibato, el matrimonio, l a . unión 
consensual, la separación , el divorcio y la viudez . 

1.4 - Pertenencia étnica 

Se explorarán las posibilidades , adecuadas a una me todología de releva­
miento censal, de investigar este tema. El mismo nunca ha sido investi­
ga.do en los censos de población del país y f undamentalmente r equiere d~ 
finiciones y criterios de identificación adecuados a nuestra realidad. 
Es posible plantear alternativas de recolección de datos sólo para cier 
tas regiones del país. 

1.5 - Fecundidad 

En diver sos trabajos sobr e la evaluación de los resultados del Censo de 
Población y Vivienda de 1980 y acerca de las recomendaciones par a el 
CEN-90, se muestran l as ventajas y limitaciones de las preguntas desti­
nadas a estimar el nivel y las caracter ís ticas de la fecundidad . Estas 
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preguntas se ubicaron en el cues tionario ampliado de 1980 y no pr esenta­
ron problemas conceo tu ales importantes . Se estima , en cambi o , qun la ca.E. 
tación, operacionalización y categorización de las variables incluidas 
puede ser obje t o de discusión . 

Con res ~ec~o a la conveniencia de incor po rar esta dimensión en el CE~-90 
se señala que : 

a) Son de necesidad obli~ada , dejido a problemas de calidad de l a infor­
mación de las Estadísticas Vi tales . 

b) Se han incluido en Censos de Población anteriores , lo cual pos i bilita 
la observación y el análisis de la evo lución del fenómeno . 

c) Aseguran la compar abilidad internacional , ya que en varios países de 
la región se formulan preguntas casi estandarizadas sobre este tema 
(y el de la mortalidad en la niñez). 

d) Es posible traducirla operacionalmente, en el sentido de indagar so­
bre el número de hijos nacidos vivos y sobrevivientes y sobre la fe­
cha de nacimiento del último hijo nacido vivo. 

Las preguntas a incluir en el CEN- 90 en lo que se refiere a la dimensión 
de la fecundidad buscarán : a) interrogar a las mujeres de 15 años y mas 
sobre el t o tal de hijos nacidos vivos e hijos sobr evivient es (para esti­
mar la fecundidad r etrospectiva); b) formular otra pregunta a las muje­
res de 15 a 49 años sobre e l mes y año de l nac i miento del úl timo hij o na 
cido vivo (par a estimar la fecundidad actual a través de las tasas espe­
cíficas de fecundidad y las tasas br utas y netas de r eproducción); c) 
también se está explorando la posibilidad de indaga r sobre la duración 
de la unión matrimonial de las mujer es actualmente unidas que tengan so­
lamen te una unión, y las pr obabilidades de agrandamiento de las familias 
en función del número de hijos ya tenidos , a los efectos de e studiar la 
fecundidad en el contexto de formación de la familia . 

1.6 - Mortalidad 

Se prevé la inclusión en el CEN- 90 de la pregunta sobre hijos sobrevivieE_ 
t e s del total de hijos nacidos vivos, información que posibilita la apli­
cación de métodos indirec tos de medición de la mortalidad en los primeros 
años de vida. Se esta es tudiando la posib ilidad de i ncluir o tros temas de 
i nvestigación t end ient es a l ograr el mismo objetivo , contando para ello 
con la asistencia técnica del CELADE. 

1.7 - Migr aciones internas e internacionales 

Variables cor respondientes al t ema : 

l. Lugar de nacimiento 

2 . Lugar de residencia en una fecha fija anterior 

3. Duración de la residencia 

4 . Año de llegada al país de los ex t ranjeros 

5 . Nacionalidad legal 

6. Emigración de argentinos. 
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l. Lugar de nacimiento 

Se investiga a través de la pregunta ¿Dónde nació?. 

Esta variable sirve en pr imer lugar para clasificar a la población en 
"nativa " y "ext r anje r a". 

La clasificación ?Or pa~s de nacioiento nues tra el número de inLligran­
tes internacio~ales sobrevi~ientes y las cif r as sobre el lugar de na­
c i mi ento dentro del pa í s muest r an e l r es ul t ado de la miCTración interna 
absoluta, es decir e l núme r o de pers onas que han migrad~ por lo menos 
una vez , ya que residen en un lugar distinto del que nacieron, pe r o 
sin precisar el momento de la migración ni de t ectar migraciones inter­
medias o de retorno. Entre los migrantes internos y entre los inmigran 
tes internacionales quedarán agrupados tanto los que migraron unos días 
antes del Censo como los que lo hicieron hace 50 años. 

En función de la utilidad de la pregunta, lo que es necesario discutir 
es el grado de desagregación geográfica con que se requiere obtener l a 
información para los nacidos dentro del país ya que para los extranje­
ros se registra el país de nacimiento. 

La cuestión a discutir sería si se necesita, dentro de cada provincia, 
tener información sobre la localidad y el departamento de nacimiento 
o solamente sobre el departamento. 

2. Lugar de residencia en una fecha fija anterior 

En los Censos de 1970 y 19~0 se incluyó una pregunta sobre el lugar de 
residencia cinco años antes del Censo. 

Esta pregunta pr oporciona información sobre las migraciones internas 
del período quinquenal anterior al Censo y sobre la inmigración int er­
nacional de dicho período . 

En este caso la condición de migrante se determina por comparación del 
lugar de residencia habitual en dos momentos definidos: la fecha del 
Censo y 5 años antes de la misma. Permite identificar lugares de ori­
gen y de destino de las corrien tes migratorias internas durante un in­
tervalo de tiempo preciso. 

Su inclusión en el cuestionar io censal es ampliamente recomendada dado 
el fácil manejo de los datos y la riqueza de la información que propoE_ 
ciona. 

En este caso hay dos cuestiones para evaluar: 

a) el nivel de desagregación geográfica de las jurisdicciones dentro 
de la Argentina . 

b) el período de migración más conveniente . 

Interesa especialmente que las provincias opinen sobre si necesitan co 
nacer los movimientos intraprovinciales entre departamentos o también­
entre localidades , tr~iendo presente que sólo la información a nivel 
de localidad permite reconstruir las grandes aslomeraciones urbanas, 
como Gran Córdoba, Gran Mendoza, e tc. y medir la inmigración y emigra­
ción hacia y de sd~ estas aglomeraciones . 
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Conviene tener pr esent e que la codificación a nivel de localidad in­
sume más personal Y ti empo.y evaluar la re lación costos- beneficio . 

C~n respecto al período de migración, la adopción de un lapso de 5 
anos ha dado buenos res ultados y conviene man t enerla para permitir 
la comparabilidad histórica , pe r o podría discutirse la necesiddd o 
no de invest1~aé ad_~ás, 13 ~-~ración de un período ~ás c2r~u~O al 
censo (1 ó ~ a~os antes) o del ~e ríodo intercensal , pre:·J~ta~do el 
lugar de re~i~encia 10 2~os a~tes . Hav ~ue tener en cue~:3 ~ue un ~e­
ríodo muy corto puede ser _,suficiente para ootene r una ~ro~orci6~· 
significativa de m16rantes y un per í odo demasiado largo ~stará suoes ­
timando má s fue rtemente el número de migrantes debido al facto r mor­
talidad. 

3. Duración de la residencia 

Es el intervalo de tiempo transcurrido hasta el momento del Censo, d~ 
rante el cual el entrevistado ha vivido en forma continuada en el lu­
gar de residencia habitual. 

La pregunta correspondiente se formula: ¿Cuánto tiempo , o desde qué 
año vive Ud. en forma continuada en este lugar?. 

Esta pregunta se incluyó en el Censo de 1960 junto con la pregunta so 
bre último lugar de residencia y no se procesó la información cruzada 
de ambas debido seguramente a las dificultades que acarrea este tipo 
de datos. 

En el Censo de la Nueva Capital se incluyó esta pregunta y otra sobre 
el lugar de residencia en octubre de 1985, análoga a la aplicada en 
los Censos de 1970 y 1980. 

La utilidad de esta variable es que premite identificar a los inmigr an 
tes y clasificarlos de acuerdo al período de llegada . Como complemento 
de la pregunta sobre el lugar de residencia en una fecha fija anterior 
(5 años, por ejemplo), posibilita determinar el año de llegada dentro 
del quinquenio anterior al Censo y, para los que llegaron antes, iden­
tificar a los inmigrantes del qui nquenio anterior sobre el cual no in­
daga el Censo. Para el Censo de 1990, se tendrían los inmigrantes 1985-
1990 y los inmigrantes 1980-1985 y podría analizarse la inserción de 
los inmigrantes en cada lugar de destino, según el período de llegada . 
No permite identificar emigrantes y por lo tanto no se pueden calcular 
saldos migratorios. 

Para recomendar su inclusión en el Censo de 1990 se evaluarán los resul 
tados del Censo de la Nueva Capital. 

Ahora bien, las Direcciones de Estadística P.rovinciales podrían evaluar 
las ventajas e inconvenientes de su inclusión y manifestar a qué nivel 
geográfico necesitan que se obtenga la información. 

En este c~so, hay que determinar el nivel geográfico antes de formular 
la pregunta. 
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Si se quiere detectar a los inmigrantes a cada provincia, habrá que 
p:e~untar: ¿Cuánto hace que vive en forma continuada en esta provin­
cia .. 

Si quiere detectar sólo a los inmigrantes de cada departamento se 
formulará la pregunta referida al departamento. 

Lo mismo con respecto a la localidad. 

Pero hay que resaltar que no basta con indagar sobre la duración en la 
localidad para obtener datos que permitan identificar a los inmigran­
tes departamentales y provinciales, ya que un inmigrante a determinada 
localidad puede proceder del mismo departamento al que pertenece la lo 
calidad, de otro departamento de la misma provincia o de otra provin-­
cia. 

Para identificar inmigrantes departamentales y provinciales, por ejem­
plo, habría que formular dos preguntas, una referida al tiempo de resi 
dencia en el departamento y la otra al tiempo de residencia en la pro::­
vincia. 

4. Año de llegada al país de los extranjeros 

Esta variable se viene investigando desde el Censo de 1947 en todos 
los Censos Nacionales. 

Permite identificar a los sobrevivientes de la inmigración internacio­
nal por períodos de llegada al país. 

5. Nacionalidad legal 

Esta variable se investigó en todos los Censos Nacionales desde 1947, 
excepto en el Censo de 1970. 

Permite identificar el status legal de los extranjero s y clasificar a 
la población en dos categorías: a) ciudadanos argentinos y b) extran­
jeros. 

Esta pregunta adquiere significado si el porcentaje de población extr nn 
jera naturalizada es importante. 

El Censo de 1980 mostró que un 20 por ciento de los extranjeros están 
naturalizados . 

La información censal puede ser útil cono element o de control de l~ s 
padrones elector ales, en donde los extranjeros natu rali zado;; deber13n 
es tar r e~is trados . 

Sería pr ovechoso que las provincias evaluaran las posibil idades de u t i­
lizar l a información sobr e nacionalidad legal. 
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6. Emigración de a r gentinos 

Dada l~ necesidadJde estimar la cantidad de argentinos que emigraron 
del pais en_l~s _decadas más recientes, se plant ea la in~uietud de eva­
luar la posibil i dad de investigar este tema en el CEN- 90 . 

La cantidad de argentinos residentes en el ex terior podría calcularse 
a part ir.de los Censos ~acionales de cada país extranjero, siempre que 
en los mis~os se indagara el país de nacimiento , discriminando a la 
Argentina co~o país de or igen . Esto no ocurre en todos los países, en 
auchos de los cuales se agrupan las categorías de país de nacimiento , 
eng l obando a los argentinos con personas de o tras nacionalidades . Ade­
ma~, como.l~s Censos no se realizan en el mismo año en todos los países , 
existen dificultades para obtener cifras referidas a una misma fecha. 

Se ha de sa rrollado un mé todo nuevo, el que, a partir de l a información 
sobre hijos tenidos vivos , distinguiendo cuantos de ellos r esiden en el 
país y cuantos en el exterior, permite realizar una estimación aproxi­
mada del número de argentinos en el exterior . 

Sin embargo, este método presenta algunas dificultades : 

a) Capta sólo a los emigrantes cuyas madres están vivas y residen en 
la Argentina. 

b) Si se usa la información dada por todas las mujeres, incl uyendo a 
las extranjeras, se contarán como emigrantes argentinos a muchos 
hijos que son extranjeros y si se las excluye del análisis, no se 
captaría como emigrantes a aquéllos que son argentinos hijos de 
madre extranjera. 

En algunos países de América Latina se ha experimentado esta pregunta 
pero hay que evaluar sus resultados. 

Convendría que las provincias opinen sobre la importancia de incluír 
o no este tema, ten i endo en cuenta tanto sus limitaciones como las 
que presentan o tras fuentes alternativas para investigarlo (por ejem­
plo, los registros continuos de movimientos fronterizos). 

1.8 - Definición de hogar particular 

La adopción de la definición de hogar del CEN-90 implica tomar decisiones 
sobre las alternativas que existen en la practica, es decir: 

a) que se adopte una definición de hogar independiente del concepto de 
local de habitación, de manera que en la enumeración sea posible ioe~ 
tificar primero a las unidades de vivienda y luego dentro de ellas a 
los hogares. Esta alternativa contempla, ademas del criterio de corr!:_ 
sidencia, el de la satisfacción conjunta de otras necesidades básicas. 

b) que se utilice una definición de hogar no independiente de la de vi­
vienda, es decir, tomando como único criterio el de la corresidencia. 

Ambas opciones fueron practica en los operativos censales más recientes: 
tal es el caso del Censo de 1970 donde se adoptó la primera alternativa 
mencionada, mientras que el Censo de 1930 utilizó la última. 
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Ambas tienen ventaj as e inconve nientes de dis tinta índ ole analíticas 
metodológic~s , ope rativa s , etc ., que d eberán ser evaluada~ y explic it~ 
dasª los . fines de ~onsolidar la dec i sión que se tone al respecto . En­
este s entido s e es ta avanzando tanto desde el punto de vis ta de los an 
tecedente s teóri cos y conc ep tuales como de l os r esu l tados obtenidos e;. 
d i st i ntos re::.eva:i.entos e:'.o::c::uacos en el pa í s v en ot r os pa í ses eu r o­
peos Y la t inoa~er icanos . De~e t ener se en cuent~ C;Ue , en la A rge~tina , 
l as Encuestas de Hc~ares (E?H , Gaseo) utilizan la prinera alt¿rnatlva. 

1 . 9 - Definición de jef e de hogar particular 

La definición de jefe de hogar es s i gn i ficativa no sólo para identifi­
car las relaciones o famil ias de parentesco dentro del hogar, sino t am 
bien para inferir - a partir de ciertos atributos del jefe- la situa­
ción socio-económica del conjunto de la unidad. 

Teniendo en cuenta ambas perspectivas analíticas, será necesario eva­
luar: a) si la práctica utilizada en cens os anteriores y otros releva­
mientos (reconocimiento como tal por parte de los demás miembros de l 
hogar) es s uficiente, ya que en esta prác tica no se explici tan cuáles 
son los criterios que en los distintos hogar es permi t en identificar al 
jefe; b) si sería conveniente incorporar explíci t amente algunos crite­
rios objetivos que guíen la individualización del responsable del ho­
gar. 

1.10 - Relación de parentesco con el jefe de hogar particular 

La identificación de los distintos tipos de hogar y de los núcleos con 
yugales dependerá de las alternativas respecto a las relaciones de pa­
rentesco con el jefe que se incluyan e investiguen en la cédula censal . 

La decisión acerca del nomenclador a utilizar - es decir,las categorías 
de parentesco que se identifiquen- dependerá de los obj e tivos que se 
persigan en el censo respecto de la producción de información sobre ti­
po de hogares, tipo de familia y núcleos conyugales, como así también 
de las posibilidades operativas que condiciona un procedimiento de esta 
índole. 

En efecto, será necesario decidir si se continúa con la forma de inves­
tigar las relaciones de parentesco tal como se efectuaron en el Censo 
de 1980 -que fue un razonable avance-, o si se introducen otras catego­
rías que permitan por ejemplo , la identificación de núcleos conyugales 
secundarios;posibilitando un análisis más preciso de la estructura fa­
miliar prevaleciente. También se considera la posibilidad de simplifi­
car esta pregunta en el censo , dejando para relevamientos por encuesta 
el análisis pormenorizado de la estructura familiar y el ciclo de vida 
familiar. 

1.11 - Hogares y familia 

La detección del tipo de hogar y tipo de familia deriva de las decisio­
nes que se adopten respecto a la manera de investigar los hogares, los 
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j efes de hoga r Y las r elaciones de par en t esco con el mismo , ya que son 
l as que permitir í an la construcción de no:nencladores más o menos ade­
cuados para caracteriza r por~eno riz ada~ente la es tructur a far:iilia r vi ­
ge nte en nuest r o pa í s . 

En ef ect~ , .la s ~ecisiones que se adop ten sobr e los as pec t os me nciona­
dos condicionaran l as posibil i dades de cons trucción de un nomenclado r 
~obre hogar es Y ~ amilia , ya que la misma tiene dos r estricciones que 
-ª acotan : las 11~1taci nes ~etocol5;icas y º?~rativas Je un r ele\a-
- ~nto censal , ?Or un laco ; v por el otro , la necesidad de contar con 

:ernent os su~iciente,erte dGctiles p1ra aoroxi~ar se con la mavor ri -~~ 
' 1 posi~le al conoci~iento ~e las oa~tas de a llegamiento cohabitacic - ­
'1al y far.:iliar . 

Se inves t igarán las alte rnativas apl i cabl es a Censos y Encues t as de Ho­
gares . 

1.12 - Hogares co l ectivos y pob lac ión en hogares co lectivos 

Los censos anteriores de la Argentina muestran algunas limitaciones i m 
portantes e insuperables respecto al tratamiento de e s ta variable, cu-=:­
yo estudio se desea profundizar en el CEN-90 . 

Algunas de dichas desventajas hablan de la ambigüedad con que se la de 
fine, especialmente al incorporar como tipo de vivienda co l ectiva a 
los llamados "hoteles" y "pensiones" de res idencia temporaria (que en 
general son confundidos con los de residencia permanente), l l evando a 
confusiones en el momento d~ itnerpretar los datos que resultan de su 
empadronamiento. 

Otras hacen referencia al empadronamiento de las personas residentes 
en hogares colectivos (que será dif er ente según que el censo sea de he 
cho o de derecho), o bien a l a identificación de la (s) pers ona (s ) que 
suministra(n) la información. 

Por último, otras limitaciones están relacionadas con la presentación 
de los datos: en el pasado no se produj e ron tabulaciones que pr emitie­
ran discriminar las características del hogar colectivo (ej. clas e de 
hogar), ni t ampoco las características sociodemograficas de la pobla­
ción residente en ellos. 

En general, esta limitación esta vinculada con decisiones de carácter 
teórico-metodológico que se espera superar a partir de l CEN-90 ( la 
identificación de la clase de hogar colectivo , debería hacerse en el 
Censo de Vivienda). 

1.13 - Localidades/Aglomeraciones 

En este punto se investigan tres aspectos: a) que tipo de información 
debe proveerse para el listado de localidades que publicara el CEN-90; 
b) que sistema c lasificatorio utilizar para analizar los asentamientos 
humanos (ej., desagregación de la población urbana según tamaño de la 
aglomeración; desagregación de la población rural según "aglomerado" y 
"dispersa"); c)si es pertinente desagregar internamente las grandes 
aglomeraciones, y si así fuera, con que criterios; d)cómo debería desa 
gregarse espacialmente e l conjunto de los datos censales (ej. en el 
censo de 1980 se usó la dicotomía "urbano-rural"). 
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1.14 - Tioo de inf orman t e 

E~isten evidencias acerca de la diferente calidad de información ob t e­
nida en l~s censos según s e plantee o no la selección de un tipo partí 
cular de informante entre los miembro s de la familia empadronada. -

Se investigara ace r ca de esas evidencias a los efectos de to~ar la ce­
jar dec isi5n que perni ta mejo r ar la calidad de los datos ob tenidos ~~ 
el en~acrona~iento censal . E::iste el antécedente de una onda de la 
en l a que se invest i gó espec í ricanen te este t ema . 

2. MODULO CARACTERISTICAS EDUCATIVAS 

En una primera aproximación, se propone incluir dentro de la temática 
censal las siguientes características : 

2.1 Condición de alfabetización; 

2.2 Asistencia escolar; 

2.3 Nivel educativo (comprendiendo el nivel mas alto alcanzado, si ha 
sido completado o no y, en el caso de nivel primario o medio incomple­
to , el grado o año que cursa o el último grado o año aprobado por las 
personas que ya no asisten a la escuela). 

Se considera que la posible inclusión de temas como "tipo de enseñanza", 
"modalidades", "carreras", "especialidades" y/o "títulos", debe ser evaluada 
en profundidad, dadas las dificultades que presenta su definición conceptual y 
operacional. 

Por otra parte, se propone analizar la posibilidad de incluir otras te­
máticas de significación para la elaboración de políticas públicas y la evalua 
ción de sus resultados. Entre ellas, se cuenta la descripción detallada de la­
inserción de la población de O a 5 años en el nivel de educación inicial y la 
i nves t igación acerca de cuáles son los agentes que brindan cobertura (sis tema 
educat ivo, obras sociales , sindicatos, empresas) y acerca de las característi­
cas i ns titucionales del servicio (guardería , jardín de infantes, etc.) 

3. MODULO CARACTERISTICAS ECONOMICAS 

3.1 - Condición de actividad 

Esta pregunta mide la participación de los individuos en actividades 
economicas (en situación de ocupados o desocupados ) y, para los inacti­
vos , la condición de inactividad . Se ha constatado que los censos de p~ 
blacion subestiman sensiblemente tres categorías de activos : a) las mu­
jeres que t rabajan; b) los desocupados desalentados; c) los jubilados 
y pensionados que trabajan. 
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La investigación relativa a la forma de medi r esta variable en el 
CEN-90 tend era a buscar la forma de paliar dichas falencias , así cono 
a otorgar mayor pr ecisión a la medición de l a condición de inactiv i dad. 
Entre .otras , se encara la posibilidad de indagar el número de horas 
trabaJ adas en un período de re fe rencia corto . 

~~t~se que l ~s.va riables que sisuen a con tinuación , ademas de sus pro­
positos analiticos ~radicionales, trataran de proporci onar in fo r~ación 
sobre ~a ~:§~entacion de ~os ~ercad0s <le trabajo y sobre el proc~so ce 
precarizacion del empleo y las condiciones de trabajo . 

3.2 - Categoría ocupacional 

Las categorías ocupacionales utilizadas corrientemente en la medición 
censal son las siguientes: (a) Asalariados (b) Cuentapropis t as (c) Em­
pleadores y (d) Trabajadores sin remuneración fija (TSRF). 

Tres criterios principales han guiado la distinción entre estas formas 
de relación laboral. Por un lado, un criterio que separaba Cuentapro­
pista y Empleadores de Asalariados y TSRF, basado en la existencia o 
no de una relación de dependencia respecto de un patrón o empleador. 
Por otro lado, un criterio de empleo o no de asalariados para diferen­
ciar entre Empleadores y Cuentapropistas. Por último, l a percepción o 
no de ingreso por la actividad desempeñada para diferenciar entre Asala 
riadas y TSRF. 

La información disponible indica que se estaría en presencia de nuevas 
formas de relaciones laborales que, por lo tanto, requerirían de una r e 
definición de las categorías ocupacionales para su captación en el CEN::-
90. Para dar un ejemplo: parecería necesar io revisar los límites entre 
Asalariado y Cuentapropista a través de nuevas nociones como la del 
"Asalariado que trabaja en su domicil io"; o la del "tallerista" que ap~ 
rece como Cuentapropista porque trabaja junto con otros trabajadores 
que (aparentemente) son dueños de sus maquinas y herramientas pero que 
en realidad los emplea; o la del Cuentapropista que es, en realidad, un 
"Asalariado precario". En algunos casos la revisión de las categorías 
implicara la agudización de los criterios de diferencia entre ellas1 y 
en otros la inclusión de categorías nuevas, capaces de captar las trans 
formaciones a las que se alude más arriba. 

3.3 - Sector Público/Privado 

En esta categoría se alude a la identidad del empleador: el Estado o 
las empresas privadas. Se encara la posibilidad de desagregar el Sector 
Público en los niveles Nacional, Provincial y Municipal. 

3.4 - Tamaño del establecimiento 

La referencia al número de empleados ha sido tradicionalmente utiliza­
da para diferenciar internamente los Empleadores y los Asalariados del 
Sector Privado. Para esta variable será necesario evaluar cuáles son 
los intervalos relevantes a tener en cuenta en el CEN-90. Para el estu­
dio de la precarización de las condiciones de trabajo es necesario con-
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tar con infornac ión ma s des agregada que aquella con que s e cuenta ac­
tualmen t e (Has t a 5 ; ~as de 5) . 

3 . 5 - Protección de l trabajo 

El tr abajo no re~istrado coloca a los asala r iados en si t uación de ile­
galidad Y por :o tan~o LOS tra0ajador es en esa situac ión no se encu¿n­
t r an ~ro:egiccs :re~te a ciiJ¿rsa~ eventualidad~s c~~o en:er~ecaé , r e:i 
r o , c i e r re del esta~leci~iento , etc . Este teoa ~a sido incluido en oa~ 
te en el cues t ionar io de la [PH . Su analis is a través de los resul t~-­
dos de la encuesta permitirá decidir cuáles de s us dimens i one s pueden 
~er incluidas en la cédula censal . El tema de la ilegalidad es ~omple­
JO, no solament e porque implica el estudio de un conjunto ~uy diverso 
de indicadores, sino también porque en este momento se está dando una 
serie de cambios i mportantes en la legislación del trabajo que habrá 
que actualizar permanentemen t e para evitar jugar con indicador es obso­
letos. 

3.6 - Rama de actividad/Grupos ocupacionales 

Estas dos variables, en conjunto o con otras, forman parte del bloque 
dedicado a medir las car acterísticas socio- económicas de la poblac i én . 

Ambas variables aluden a un mismo fenómeno global, el de la división 
del trabaj o , pero cada una exjJresa una dimensión específica y difer en­
ciada de este fenómeno. 

La denominada " Rama o Sector de Actividad", es un ins trumento que per­
mite clasificar y ordenar la forma general en que el trabajo se divide 
y organiza en el conjunto de la sociedad . En este sentido , la división 
general de l trabajo expr esa las gr andes agrupaciones de actividades e­
conómicas desarrolladas a lo lar go del aparato productivo, de acue r do 
a la clase de bienes y servicios pr oducidos por los distintos estable­
cimientos del país . A partir de su uso en los Censos de Población, es 
posible obtener un conocimiento adecuado de las áreas de ac tividad eco 
nómica a las que pertenecen las unidades productoras de bienes y serví 
cios en que trabaja la población activa. 

Dicho en otros términos, la i nformación provista por esta variable pe.E_ 
mite conocer uno de los aspectos socio- económicos relevantes de la fuer 
za de trabajo: el referido al "dónde" trabaja la población ocupada (o 
dónde lo hacía la población cesante) . 

La variable aquí denominada "Grupos Ocupaciona l es", intenta, por s u Pª.E. 
te, clasificar y ordenar la forma particular en que el trabajo se divi­
de dentro de cada una de las unidades productor as de bienes y servicios. 
Es decir, intenta rescatar i nformación acerca de los trabaj os concretos 
que realizan las personas dentro de dichas unidades productivas. 

En términos simples, la variable "Grupos Ocupacionales" informa acerca 
de "que trabajo hace" la población ocupada (o hacía la población cesan­
te), agrupando dichos trabajos concretos en categorías conce~tual y an~ 
líticamente significativas. Es t a es, entonces, otra de l as dimensiones 
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significativas para e l anális i s y trat amiento de l as ca r ac terísticas 
socio-económicas de la población . 

a) Dificul tades par a e l r elevami e nto , tra tami ento v análi s i s de l a 
i:-ifo r~¿ciói: . 

S i \.. . 1 - ~ i en a Ra~a de Actividad pres en ta dificultades s i gnifica tivas 
en l os as~2clos ~=:-tcionados , exis t ~ ~a:·or expe cienc ia acerca de 
s u tr a t araiento adecuado en los Censo s de Población . Se tratará de 
adecuar la Clas ificaci ón Industrial Internaciona l Unifor me de to­
das las Actividades Económicas (CII U) a las carac terísticas econó 
~icas de nuestro país, teniendo particularmente en cuenta s u gr an 
interdependencia con el clasificador de los Grupos Ocupacionales. 

Por su parte, el tratamiento referido a las ocupaciones desarrolla 
das por los individuos ha sido altamente problemático, no sólo en 
los Censos de Población, sino en las encuestas de hogares y en to­
do t ipo de r elevamiento dirigido hacia la población . 

Estos inconvenientes no sólo se han dado en la Argentina sino tam­
bién en el resto de los países latinoamericanos, razón por la cual 
existe una corriente de investigación dirigida a mejorar su trata­
miento en los pr óximos censos de población de América Latina. En 
este mismo sentido se encuentra trabajando la Organización Interna 
cional del Trabajo (OIT), quien está finalizando la r evisión de la 
Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) . 

El principal inconveniente es de orden conceptual- metodológico , 
pues las clasificaciones actualmente en uso, ya sea a nivel inter­
nacional como a nivel de las ver siones y adaptaciones usadas por 
los diferentes países, no permiten dar cuenta adecuadamente de la 
división y or ganización del trabajo concreto desarrollado por la 
fuerza de trabajo . 

Es por eso que el mayor esfuerzo se hará en el tratamiento de esta 
variable , no sólo en lo referido a la recolección de la información 
ocupacional, sino y fundamentalmente en lo r eferido a la formula­
ción de un nuevo Código de Ocupaciones que permita no sólo la com­
parabilidad internacional, sino, sobre todo, una medición más ade­
cuada y correcta de la estructura ocupacional de la fuerza de traba 
jo. 

Para ello se tratara de utilizar dimensiones clasificatorias de si_& 
nificación conceptual y ca t egorías clasificatorias metodológicamen­
te correctas y de alta significación analítica. 

Nótese que se pr opone es tablecer sistemas clasificatorios de ambas 
variables utilizables en los Censos de Población y en las Encuestas 
de Hogares . compatib l es eventualmente con los correspondientes a los 
Censos Económicos. 

b) Aportes y suger encias de las Direcciones de Estadística Provinciales 

Sería de l a mayor importanc i a que dichos organismos contribuyeran al 
mejor tratamiento de la información ocupacional , aportando su expe­
·riencia crítica acerca de las dificultades del relevamiento y trata-
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miento de este ti?O de información censal . 

Como modo de contribuir a este esfue r zo, a l a 
c i onal pod ría sumársele la de los técnicos e 
cada provincia v r egión , hayan trabajado con 
ciÓ:1 . 

exper iencia institu­
investigadores que, en 
este tipo de inforoa-

Adicional~e~t~ , ~~~la ~u· Lle :: ~on:3r ~o~~~ li~cado de las cc~pa­
ciones qce b~ -º~~ice ra:1 carac~erí-:icas de lo ruoros pr oductivos 
destacados o típicos de cada provinc ia o r egión , así co~o ae dque­
llas ocupaciones nuevas que se hayan generado en los últimos años 
a r a í z de eventuales cambi os productivos o t ecnológicos acaecidos 
en la r egión . 

3 . 7 Estrati ficación Soci al 

Se trata de una variable derivada, por combinación de l conjunto de car aE_ 
terísticas e conómicas que acaban de descr ibirse más arr iba . Se t r atar á 
de mej orar la med i c i ón de cada una de las categorías de l Nomenclador de 
la Cond ic i ón Socio- Oc upac ional utilizado e n pr ocesami en t os especiales 
del Cens o de 1980 , que s e pr esenta en el Cuadr o 1 a) y 1 b) en sus ver­
siones "agr egado" y "desagr egado" . 
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CCADRO ~ a) 

Nanencl~dor de la Condición Socio-Ocupacional (Agr egado) . 

NCNBRE SIGLA 

1 • DIRECTORES DE EIPRF.SAS DIREC 

2. PROFESIONALES EN RJNCION ESPECIFICA PROF 

3. PROPIETARIOS DE PEQUEÑAS &!PRESAS PPE 

. 4. 01.ADRffi TECNICffi Y ASIMII.AOOS TECN 

5. P~Cl5 PRODUCTORES AlITO!\CNOS PPA 

6. B\IPLFADOS AJJvfINISTRATIVffi Y VENDEDORES EAV 

7. TRABAJAOORF.S EST)ECIALIZAOOS AIJrOMJ.DS TFA 

8. OBRERffi CALIFICAOOS OCAL 

9. OBREROS NO CALIFICADOS ONCAL 

1 O. &IPLEADOS IDIESTICOS Y TRABAJ.AOORES INESTABLES EIXl'-1 

11. SIN ESPECIFICAR eso SESP 
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CU.'\D!W 1 b) 

Nommcl~or de l a C.Cndición Socio-OcuoJ.c ionJ.l (desagrega:io) 

1. Directores de &.:presa (DIREC) 

1. 1. Bnplea:iores del Se::tor Privado en establee. ron más de S 
ocupa:io s (E - SPR. TE S) 

1.2.Asalaria:los del Sector Priva:lo en establee. ron más de S 
ocupados (AS - SPR. TE 5) 

2. Profesionales m Función Específica (PROF) 

2. 1. Bnplec:rlores del Sector Privado (ER - SPR) 

2.1.1. En establee. con más de S orupados 
2.1. 2. En establee. ron hasta S ocupados 

2.2. Cumta propia . 
2.3. Asalariados del Sector Privcrlo (AS - SPR) 

2. 3. r. En establee. ron mas de S ocupa:io s 
2.3. 2. En establee. ron hasta 5 ocupados 

2. 4 • . ~al_é?!ia:lo s_ deJ ..S~s:tor Públiro (AS - SPU) 

3. Propietarios de Pequeñas Empresas (PPE) 

4. Cuadro s Tém icos y Asimilados (TECN) 

4.1. Asalaria:ios ~l Sector Privado (AS - Sffi) 

(TE S) 
(TE S) 

(TE 5) 
(TE 5) 

4.1.1. En establee. con más de 5 ocupa:ios (TE S) 
4. 1. 2. En · establee. con hasta 5 ocupados (TE S) 

4.2. Asalariados del Sector ~blico (AS - SPU) 

S. Pequeños Productores Autónonos (PPA) 

5. 1. Empleaiores del Sector Pri va:io en establee. con hasta S 
o cupaio s (FR - SPR TE S) 

S. 2 • Cuenta prppia 

6. Empleados Pdministrativo s y Vmde::lore s (EAvj 

6. 1. Asalari a:io s del Sector Privado (AS - SPR) 

· 6. 1. 1. En establee. con más de 5 o rupa:io s 
· 6. 1. 2. En establee. con hasta 5 ocupa:io s 

6.2 . Asalariados del Sector Público 
7. Trabaja:iore s Especializados Aut6nonos (TEA) 

8. Obreros Calificado s (OCAL) 

8. 1. Asalaria:ios del Sector Privado (AS - SPR) 

(TE 5) 
(TE 5) 

8 .1. 1. Pn establee. con r:lás de S ocu:Ja:ios (TE S) 
8.1 . ::: . En es:ablec. co:: has:~ 5 oct::iX'JS (TE 5) 

8. 2 . Asalw.ri3dos cel Sector P.~blico (AS - SPU) 

9 . Obreros no Calif ic.~...:o s (0~\:."'1) 

g. 1. Asalariados del Sector Privado (AS - SPR) 

9. 1. 1. En establee. con más de S ocupafos (TE 5) 
g. 1. 2 . Fn establee. con hasta 5 ocupados .(TE 5) 

9.2. Asalariaios del Sect or Público (AS - SPU) 

10. Fmplea:ios Domésticos y Trabajadores Ines t abl es (ffiOM) 

11. Sin es~cificar Cffi (SESP) 
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4 . ~ODCLO SALCD 

4 .1 - Cob ertura de salud 

Se analiza la pro~uesta de incluir la medición de es t a variable en cua 
tro categorías ~~ e~~:uyen t es : a) ~~r a soci3l o sind i cal ; b) ·1ste=a 
pr epago ?rivado ; c) PA~!I ; d) otro sis te~a . 

4 . 2 - Di scapac ~ tac ión 

A solicitud de algunos usuarios , se investiga l a viabilidad de medir 
alguna de las dimensiones que conciernen esta variable en el contexto 
del CEN- 90. 

5. MODULO DESPLAZAMIENTOS COTIDIANOS PENDULARES 

Teniendo en cuenta la gran demanda de información idónea para la pla­
nificación del transporte urbano (hasta hoy casi completamente insatisfecha) , 
se esta evaluando la posibilidad de incluir en el CE~-90 - solamente para las 
muy grandes aglomeraciones- una pr egunta análoga a la que se indica a conti­
nuación: 
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l . Indicar la aireccién del lu~ar ce ~scudio o de crabai o 
.J 

Calle y ~º 
---------------------------------------

Localidad o paraje 

. Provincia 
--------------------------------

---------------------------------------

2. Indicar si la persona r etorna diariamen te a su domicilio habitual desde 
su lugar de estudio o de trabaj o 

Si D 
No CJ 

3. En caso de respuesta afirmativa, indicar si la persona se ha trasladado 
el último día hábil (anterior a la fecha del censo) a su lugar de estu­
dio o de trabajo 

Si 0 
No t:J 

4 . En caso afirmativo, indicar, para ese día: 

a ) en que t ramo horario inició su actividad de estudio o de trabaj o : 

- 7' 15 - 7,44 t:J 
- 7, 45 - 8 ,14 D 
- 8,15 - 8, 44 CJ 
- 8, 45 - 9,15 CJ 
- otro t ramo horario D 

27 -

r 



·' 

b) tiempo empleado para trasladarse al lugar de estudio o trabajo, 
(solamente para la ida). 

Hasta 1.5 :-1inutos o 
De 16 a 30 minutos D 

- De 31 a 60 minutos o 
De· 6 1 a 90 minutos CJ 

- Mas de 90 minutos D 

c) medio de transporte utilizado para r ecorrer el t r amo mas largo (en 
términos de distancia y no de tiempo) del trayecto domicilio/lugar 
de estudio o de trabajo 

A pié 

- Tren urbano 

- Subterráneo 

- Colectivo 

Taxi 

Micro6mnibus de la 
escuela o la empresa 

- Automóvil particular 

- Motocicleta y similares 

- Otros medios (bicicleta,etc.) 
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Acot ac i ón f inal r eferida al Censo de ?oolación 

Se está evaluando la posibilidad de incluir en el Cuestionario Básico 
los s i gu i ent es t emas : 

l. Relaci3n ce ¡:iarentE:::;co 

2. Sexo 

3. Edad 

4 . Lugar de nacimiento 

s. Nivel educaci onal alcanzado 

6. Asistenc i a e s colar 

7. Condición de a ctividad 

8. Cobertura de salud 
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III. ESTUDI OS ESPECIALES A PARTIR DE I~FOR.~1ACION DERI VADA 

DE LOS CENSOS DE VI VIENDA Y DE POBLACION 
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1. ~!ODULO POBREZA 

Se encara la replicación,en 1990 , del estudio "La pobreza en la Argen­
tina 1980", aunque las definiciones de los indicadores e índices no sean exac 
tamente análogos . Pa ra ello se considera : a) la necesidad de obtener en 19CO 
datos qui: a5e.:urt:'1 a :""', 1.;r cu· ")ar, .... ; ~1<..'-·d c .... - de 1-'~ · .... 1 o o 1- -' ' '-''-'-- ~ '-·• - S _,_, > Y ,_,) -'- S ;> ;> u''--

CaOOiOS en la incl 1·sióP de indicadores que ?eritan cuantificat· con mayor p r~ 
cisión la situaci¿n ~e los i.ogar es y la ?Ob ... ación con ~ecesidades B§sicas In­
satisfec.1a::i . 

Este último objetivo incluye la investigación de las diferentes orien­
taciones metodológicas utilizadas desde diferentes enfoques para analizar el 
fenómeno de la pobreza . 

2. MODULO ESTRUCTURA SOCIAL 

Se encara l a replicación, en 1990 , del estudio "Estructura Social de 
la Argentina, 1980", r ealizado por el CFI , aunque la definición de los indi­
cadores o í ndices no sean exactamente análogos . 

En este trabajo se estr atifica la PEA y la Población en Hogares partJ:. 
culares según la Condición Socio- Ocupacional (CSO) o la Condición de Inacti­
vidad del jefe de hogar . Para cada es trato se miden luego todas las condici-9_ 
nes de vida que permiten el Censo de Población y el Censo de Vivienda . 

Un ejemplo de tabulado se presenta en el Cuadro 2 ( las abreviaturas 
de los estratos se explican en la pagina 24, supr a) . 
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Cl'.>. i.>l<O 2 

fROVJHCJA DE $AHTA FE 

PO&LACJOH EH.HOGARES• TASA DE ESCOlARIZACJOH POR HJVEL Al QUE ASISTE, SEXO Y TRAMOS DE EDAD, 
SEGUN eso. COHDlClOH DE JHACTIVJDAD o HlVfl DE EDUCACIOH DEL JEFE 

--------------------------------------------------------------------------------------------------- -- --- -eso 
COllD DE -IHACTIV 
HJVEL DE EDUCACtOH 
DEL JEFE 

1 1 
SUPERI OR 

MEDIO (P08lAClOH <POalACI OH DE la 
PRlM~RIO <POBLACJOH DE' A 15 A~OS> DE 13 A 18 Aí.05) A 29 A~OS l 

-----------------------------------·-----------------·------- ----------PREPRIMA- lO!'l 1 VARONES 1 MUJERES 
RIO -----------•-----------+-----------

<POBLACIOH 6 A 113 A 1 6 A lll A 1 6 A 113 A 
DE 5 A 6 12 15 12 15 12 15 VARO- MUJ~- VA RO- MUJ ( 

AÑOS) Ar.os AÑOS AÑOS Ar.os Aí.05 Ar.os 1TO.TAL1 HES 1 HS ¡, OTAL 1 tl ( S 1 H S 
••••••••••••-•-••T•••----------·-----·-- - --·-----·-----·--~--·--- - ··-----·-----·-----·---,-·--- -- ' - - - -: HOGARES_PAR.l_ICUlA~~!OT ~l - . 

1 . r;~ü~--------------y----;¡~;r;¡~¡r;;-.-ºr ~ 1 ~.-r-;~~~r-;1~·2r ·2-5-.-;r_-~-;:;í-3a-.-,í-¡2 ~¡1;~;r-;:;1 ---;~; ., 
¡-----------------------------------------------------------------------------------------------·--------! llOG~AES QE JEFt: ACTIVO . j 
--------------------·----------·-----~-----·---- - · -----·-----·- - ---·-----·-----·-----·-----·-- ---· - - ---TOTAl 1 42.ll 91.21 27 . 41 91 . 21 2t.tl tl.lf 24 . 11 41.71 lt.71 43 . 81 ,,4f 6. 01 6 .7 
--------------------+----------+-----+-----+----·t···--+-----+-----+-----+---r-+-----t-••••t••• -- t •• -DIREC 1 4t.61 t~.tl 13.61 95.61 12.41 t4.~I 14.61 72.tf 76.81 69 . ll 23 . tl 18 .l l 28 . 1 
--------------------·----------·-----· -----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----· -----· ----p Ro F · 1 51 • 8 1 9 2 • 1 1 ·1 o . :s I 9J . 2 1 n . 21 '2 • ' 1 1 • 8 1 8 o . o 1 a 2 . 11 111 • 11 21 • o 1 2 7. ' 1 2 6 • " 

--------------------·----------·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·----- · ----PPE 1 1 52.21 9l.31 15.51 94.0I 15.21 92.61 15 . 91 65.91 '5.61 66.11 15 . ll 15 . , I 15 . 0 
--------------------·----------·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·----- · --- -TECH 1 51.ll 92.91 111.21 92 . 91 20 . 41 92.91 15.91 62 . 51 62 . 31 62 . 71 14 . 81 15 . 81 l J . 9 
--------------------·----------·-----·-- ---·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----· ----PPA 1 · S0.41 9J.OI 17 . 0I '2 . 51 18.51. 93.51 15.51 57.91 55.71 U . 21 t . 61 11 . 51 1 0.6 

--------------------·----------·-----·- - ---·-----·-----· -~- - -·-----· - - ---· - --- -·- - ---·-----· - - --- · ----EAV f 51.21 92 . 41 21.JI ,2.41 23 . 21 92 . ll 19.41 56 . 91 56 . 41 57 . 51 10.&I 11 . 21 I D. 5 
--------------------·--------~-·--- --· - ----· - ----·---- -·-----·--- - -· - ----· -----· - -- - -· -----· - -- - -· - -- -lEA I 40.31 91 . 61 23 . ll 91 . 81 25 . 41 91.51 21 . ll J a 71 35 . 71 42 . 0I l.51 2 . 91 4 .2 
- - ------------------·--------~-·-----· - ----+- -- --·- - ---· - ----· - ----· - ----· - ----·-----·--- - -· - --- - · - - - - -
~:~~----------------1------~~~!l . !~ :~l - ~~ : ~! -!~:~! - ~~:~! -!~ : ~1 -~~:!!.:~:!! . ~~:~!-=~:~l--~:~! -- ~ :! ! - ~ : ~ 
OH CAl 1 27.41 117 . 71 42 . &I 87 . 21 45 . 61 88 . ll 40.0I 16.61 14 . 51 111.tl o.ar 0 . 5 1 1 . 2 
--------------------+----------·-----· ----- +-----·-----·-----·-----·-----1 · ----·- - ---· - -- - -· --- - - · -- - -EOOM 1 l0.91 118.0I :s1 . s1 88 . ll 40 . 61 a8.0I l4~ll 16 . ll 14.51 17 . 91 o. &I o. ar º·' 
--------------------·----------·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----· -----· -----·-----·---- -SESP 1 H.31 92 . 31 H . 41 93.ll 37..al 91.61 30 . ll 32.JI 29 . 51 JS . ll 5.71 6 . 'd 5 . 1 :---------------------------------------------~~;¿~;i;;;~~;;;,;;~; ~~~-------------------------- -------: 

1 - 1 

--------------------·-------- - -~-----·-----·--- -- · - ---- ·-----·-----·-----·-----·-----· ----- · -----· - - - --
~~H~~¡~~H,~~!~~-----1------~~:~l -!~:~1-~~:~! -!~:~l - ~~:~l -!~:~! -~~:~!-~~:~!-~~:~!-~~:~l-~~ :~! - :: :~ ! - :~ ·~ 
TlVlDAD JUI y PEllSI 45.71 ,3 . 31 2a . 21 92 . 61 30.111 9, . ol 2S . al 42.91 ~O.JI ~5.ll &.41 7 . 61 9. 2 

----------·----------·-----·-----·-----·-----·-----·-----· -----·-----·-----·-----·-----· -----CUlD HOGAR! 36.,I 811.91 32 . 61 89 . 61 J,.21 U . 31 Jl.OI 29.61 27.61 31.&I 6. 01 4 . 61 7 . 5 
----------·----------+-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----·-----· -- --- · -- ---º T R A 51 Tu 1 n ."o 1 a L 1 1 34 . 6 1 a 5 . 5 1 J 5 . a 1 8 8 . o 1 J J . J 1 a . 1 1 2 6 . o 1 30 . 3 I a . 6 1 3 1 . s 1 2 5 . 1 

--------------------·----------·-----·-----·-----·-----·-----· --- ·· -t-----·-----·-----·-----1-----· -----
~~G~~c~~11l~~~~~~----l------~~:~!-!~ :~! - ~~:~l - !!:~l-~~:!l.!~:!l - ~~:~!-~~ : :?.:~:~l-=!:~l - ~~:~l - ~~ :~! - :: _ ~ 

AllO 1 53 . 71 91.5\ H.91 n . 01 14.61 90 . 0I 18 . 91 61 . 61 62.al 60 . 4' 52.31 59. 2 1 H . ) 

----------·---------- ·-----·-----· -- ---·-----·-----· -----· -----·-----· -----· -----·-----·-----M[OIO 1 H . 91 92.91 22.21 92 . 31 H . ,I 93 . 61 19.51 50.111 H . tl 51.71 10 . ll 11.8 1 11 . 7 . ----· -----· --- --· -----·--- --· -- ---· -----·-----·-----· -----·----- ·-----· - - -;;~~----- - , ------37 . •I 89 . 51 36 . 11 89 . 21 38 , ,I 69 . &I 33.7 1 2& ~I 2l.OI z,.51 3. 11 2 . 21 - 4 t 

·----:.:-- ~----:-, -------- - - : - - ~~ - -~ ~ : ~- :: - ~:-: - - :. ~ -- --- ~- ~ ;-- :- ~- - ~~- -~- .. ~ - --·1 -~·- -:- -- --- ----- -



3. MODULO S ITUACIO~ SOCI~L DE LA ~UJE~ 

Se encara e l diseño de una pub l i cación cuyo contenido incluya un con­
junto de indi cadores sobre l a situación social de l a mujer en l a Ar gentina , 
1990 . Para ello se ?revén l as siguient es e t apas de desarrollo : 

Detección 7 r evisi6n bi bliogrifica de las evaluacione s v reco~endaciones 
dir i~idas a l os censos por par:c ¿e inves ti"adores y or~anismos nacionales . 
éxtranjeros e inc~ rnacional es , ¿n corno a los dive r sos temas vinculados a 
la cues tión de la ~uje r. 

- Análisis comparativo de diferentes censos con el fin de analizar la inclu­
sión de ítems, f or mulación de preguntas, construcción de códigos, e labora­
ción de datos, etc ., desde el punto de vista de la calidad de la informa­
ción r eferida a la mujer . 

Consulta con pr oductores y usuarios de información censal y estadística cu­
yo interés esté centrado en el área de estudio de la muj er, acerca de pro­
puestas, sugerencias, consideraciones, etc ., a t omar en cuenta en el próxi­
mo relevami ento censal. 

Se estima que la publicación final podría estar compuesta por indicad~ 
res provenientes de cuatro diferentes fuent es: a) el CEN-90; b) los r egi s tros 
contin~os (por ejemplo, datos sobr e matrícula escolar); c) la EPH; d) un módu 
lo especial sobre "situación social de la mujer" a incluirse en una onda de 
12 EPH muy cercana a la fecha de levantamiento del CEN- 90. 

4 . MODULO "MUNICIPIOS " 

Para 1990 , se encar a la producción de información a nivel político­
administrativo menor (municipios, villas, comisiones vecinales, e tc.) . 

La participación de las Direcciones de Es t adís t ica Provinciales en la 
consecu ción de este objetivo es tan crucial , que e l problema se desarrolla es 
pecíficamente en el próximo Apartado. 
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IV. REQUISITOS PARA LA PRODUCCION DE INFOR.'1.ACION RELATIVA 

A AREAS POLITICO-AD~I~ISTRATIVAS ~ENORES 
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~!OOULO "~1c:-;1crPIOS " y ESTCiHOS "IC"OTE 
•• ~ L RRITORL\LES 

, Uno de l os obj:tivos prioritarios que se persigue con la preparación 
d:l_CEN- 9? :~el de que este se con s tituya en una base informativa q~e pres te 
maxina ~t :l 1cad a los decisores oúblicos ·: ryr1vados para funda r v esoeci:i car 
sus p o 1 i u ::: ..., :, , ~ ro· e c" s · · '- "l • e ..... , . ; ; , ' · 1- · ~ · · · , 
Un i·¿ades · - '-'- ·· .,, , ----~ --~r3 .-..o Las par ticu ar:.~aGes ·.:~ -'"~ 

t e cri Cu :-i 2 ~es ;:.1mores :; uni ·1crse.;; pobl.ac.i1..1nales espec íf ice· invclt~cra -
dos . 

La creciente conciencia ace r ca de la necesidad de descentral izar deci 
sienes Y acciones públicas par a mejo r adecuarlas a las r ealidades particulares­
~ que el~~s se apliquen,induce a otorgar máxima importancia a la gene ración de 
informacion cens al a los menores niveles posibles de desagregación t erritoria l . 
En este sentido ya hay decisión tomada, por ejemplo, acerca de la necesidad de 
posibilitar la ~ecuperación de información censal en áreas urbanizadas por lo 
menos a nivel de manzana , de modo de permitir agregaciones adecuadas que puedan 
adaptarse a las necesidades administrativo- jurisdiccionales particulares de los 
diversos entes sect)riales y niveles de gobierno, con especial énfasis en el ni 
vel municipal. 

Para que el diseño del CEN-90 y la pr oducción de información derivada 
de el cumplan esta función,es fundamental que dichos entes expresen sus necesi­
dades d e información, de modo de atender lo mejor posible a sus demandas, den­
tro de las limitaciones normales que presenta un operativo censal de esta natu­
raleza. 

Por ello , se solicita a las Direcciones de Estadística Provinciales 
(DEP) dos tipos de colaboración, sin los cuales será imposible alcanzar los cb­
j etivos propuestos. 

l. Identificación de las divisiones oolítico- administ r ativas menores 

Con mucha frecuencia, organismos provinciales o municipales solicitan 
al INDEC información censal agregada , elaborada o tabulada por municipios o 
divisiones/jurisdicciones político-administrativas menores de cada provincia. 

Siendo de competencia provincial la definición del régimen municipal 
y la de los límites geográficos correspondientes, los criterios de defini­
cion y la situación de hecho es diferente en cada una de las jurisdicciones 
provinciales. Al desconocer el INDEC los límites de las jur isdicciones polí­
tico-administrativas menores (municipios , villas, comunas, distritos rr.unici ­
paies, etc .) que define cada provincia, es imposible a este organismo produ­
cir la información solicitada, recayendo pues necesariamente tal tar ea sobre 
las DPE. Interesaría al INDEC 1 en el futuro, poder suministrar tal informa­
ción en forma apropiada a cualquier demandante y, desde luego, a las propias 
Provincias. 

Con tal motivo se solicita a las DEP: 

a) que, al efecutar la subdivisión cartográfica censal para 1990 se tenga en 
cuenta -adicionalmente a los criterios ya expresados en notas anteriores­
los límites geográficos de jurisdicciones político-administrativas meno­
res, aún si fueran i n tra-urbanas, asegurando que las fronteras políticas 
no sean transpuestas por un mismo radio censal o , dicho de otro modo, que 
un radio censal no contenga en s u interior una frontera político-adminis ­
trativa; 
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b) que se c oc unique al Director del I~JEC , lo antes posible la identifica­
ci6n de l~~ites de las jurisdicc i ones pol í tico-adrninistr~t ivas menare ~ 
que r econoce e identifica oficial~ente cada provincia , a los efec tos de 
pod er efectuar oportunamente la cartografía correspondiente . Algunas DEP 
ya han produc i¿o infor~ac ión ce~sal a niveles ju r isdiccionales municipa­
l e.<:> o -c;:::.úr . : la ci·<s.:.. : -. cc::·~c.- -it:; .a c~-::pa ~.:.b.:.:. .:. zado con cichos lí-::i 
tes p ~ í~ icc; . ~ ~ c i ch0s C830S , ~ so:ici. t a a l as D?E provean lo ant es -
Po i ~ l a' ~ , .... -e 1 "l ; ,.i -~ : · ~ . ; d · · · ·· · ; · 

"' 1:: .._ •• •.; - .... ~ ..... en ... L:..1CuCh'1 ~ :: <;~1:s 3uri sc::.cc1ones p011 t1cas :-:i..: -

nor es .· s ~ - !~ic~ s , a :.:. ~ ¿e oo~er ef~ct uar con ello estud ios y ensayos 
de inte rés para ei diseño del CE~-90 . 

2. Informaci6n pert inente al nivel político- adminis trativo menor 

Teniendo en cuenta que solo la información relevada en e l Cuestiona­
rio Básico del CEN- 90 podría dar origen a dacas correspondientes a este ni­
vel de desagregación, se solicita a las DEP que indiquen su opinión sobre 
los siguientes p~ntos: 

a) datos/información que se considere indispensable relevar a través del 
operativo censal y que debiera disponerse a los niveles menores de desa­
gregación polí tica, indicando en · cada caso, si posible, 

- definición propuesta de la variable, 

- categorías en que se la abriría; 

b) datos /información que se considere útil r el evar adicionalmente, si fues e 
posible, aunque con prioridad menor a a) ; 

c) información (datos simples y/o tabulaciones cruzadas, elaboraciones, etc . ) 
que se considere indispensable producir a partir del Censo y poner a dis ­
posición de los usuarios (eventualmente bajo forma de publicación) al mis 
mo nivel, indicando en cada caso, si posible , 

- categorías en que se propone abrir cada variable, 

- identificacion de variables a cruzar o de elaboraciones a efec tuar 
con ellas (formatos de tabulaciones , definiciones operacionales), 

- nivel menor de desagregacion territorial que se considere necesario; 

d) datos/inf ormacion que se considere útil producir adicionalmente , si fuese 
. posible, aunque con prioridad menor a c). 
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